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Ley 39 dlc 1945., 
Se publ ica nuevamente la Lev 39 de 1945, por 

haber aparecido con algunos '.errores' ,eh el Dici-
rio Oficial número 26014, correspondiente al 19 
de dic iembre del año p róx imo pasado. 

L E Y 39 D E 1945 ( D I C I E M B R E 14) 

por la cual se provee al pago de las indemnizaciones y re-

paraciones por causa de la guerra con A leman ia y se dictan 

varias disposiciones relacionadas con bienes de ciudadanos 

de ese país. 

E l Congreso de Colombia 

decreta: 

A R T I C U L O l 9 Sin perjuicio de la reclamación a que h a y a 
lugar ante el Estado Alemán, o ante los gobiernos, perso-
nas, o entidades que lo representen o sustituyan, las in -

� demnizaciones o reparaciones por razón de los gastos que 
- la situación de guerra provocada por el Reich A lemán i m -

puso'a l Tesoro Público de la Nación, o por los daños cau-
sados por A lemania o por sus subditos a las propiedades de 
Colombia o de los ciudadanos colombianos, o a las personas 
de éstos, se h a r á n efectivos en pr imer término, de acuerdo 
con lo dispuesto en los artículos l 9 del Decreto 2622 de 1943 
y 79 de l Decreto 1723 de 1944, y en la forma como se esta-
blece en esta ley, sobre los siguientes bienes: 

a) Los que se encuentran en administración f iduciar ia por 
haber pertenecido a l Reich Alemán, o a bancos, compañías, 
sindicatos o consorcios de importación, domiciliados eiT Ale-
mania , controlados, dirigidos o intervenidos por el Reich 
A lemán; 

b) Los dineros pertenecientes a personas naturales o j u -
rídicas de nacional idad alemana, domiciliadas en Alemania , 

. procedentes de cuentas corrientes, depósitos o acreencias 
: cobradas por los bancos comerciales, el Banco de la Repú-
blica ó el Fondo de Estabilización, y en administración f i -
duciaria de esta ú l t ima ent idad, de conformidad con las 

: disposiciones que reglamentan, la m a t e r i a ; 

c) Los demás bieñes colocados en administración, f idu-
ciaria, pertenecientes a personas naturales o jurídicas de 
nacionalidad alemana, residentes en terr i tor io alemán; 

d) Los bienes pertenecientes a personas naturales o j u -
rídicas de cualquier nacionalidad, colocados en adminis-
tración f iduciar ia por sus vineúláciqñe^ éón intereses ale-

manes ; " " '- í'*';'! 

e) Los bienes 'colocados .;, |eii,''''ádintoMríiéi'óíi ""fiduciaria, 
pertenecientes a personas naturales o. jurídicas de nacio-
na l idad alemana, residentes en Colombia o en país distinto 
de Alemania en el momento de ser sancionada esta ley, y 
en general los no comprendidos en los ordinales anteriores; 

f ) Los bien.es colocados en administración f iduciaria, de 
conformidad con los artículos l 9 y 29 del Decreto 1668, de 
25 de agosto de 1943. 

A R T I C U L O 29 Las personas naturales o jurídicas, dueñas 
de los bienes" enumerados en el art ículo anter ior , concurri -
r á n a l pago de las indemnizaciones y reparaciones a que él 
se ref iere en la siguiente proporción: -

1* Las propietarias de los bienes comprendidos en el or-
d inal a ) , con el ciento por ciento (100 por 100) del valor 
de dichos bienes; 

2® Las de los bienes .comprendidos en el ordinal b ) , con 
el ciento por ciento (100 por 100) de su valor; pero aque-
l las personas naturales que residan en Alemania cuyos pa-
dres, hijos o cónyuge residan en Colombia, con el cincuen-, 
ta por ciento (50 por 100) de su valor; 

3? Las de los bienes comprendidos én el ordinal c) , con 
el ciento por ciento (100%) de su valor; pero aquellas per-
sonas naturales que residan en Alemania , cuyos padres, h i - ; 
jos o cónyuge residan en Colombia, con el cincuenta por 
ciento (50%) de su valor; 

4? Las de los bienes comprendidos en el ordinal *d), con el, 
ciento por ciento (100%) de su valor; 

5* Las de los bienes comprendidos, en e l ordinal é) , con 
los siguientes porcentajes: 

Los capitales hasta de $ 5.000, sin n ingún gravamen. 
Los capitales de $ 5.001 hasta $ 15.000h con el 5% 
Los capitales de 15.001 hasta 30.000, con el 10% 
Los capitales de 30.001 hasta 50.000, con el 15% 
Los capitales de 50.001 hasta 80.000, con el. 20% 
Los capitales de 80.001 hasta 100.000, con el 30% 
Los capitales de 100.001 hasta 150.000, con el 35% 
Los capitales de 150.001 hasta 200.000, con el 40% 
Los capitales de 200.001 en adelante, con el 50%. 
6* Las .de. los bienes comprendidos en el o r d i n a l . f ) , con 

el t re in ta por ciento (30%) de su valor. 

A R T I C U L O 3? Para la efectividad de los pagos a que se re-
f iere el artículo- 2"¡ autorizase al- Fondo de Estabilización 
a f i n de que haga a la Nación el pago de los porcentajes 
establecidos en dicho artículo. 

E l Fondo de Estabil ización consignará el dinero efectivo, 
para este f in en la Tesorería Genera l de la República a la 
orden del Gobierno Nacional ; y si existieren bienes de otra 
clase,- los real izará con arreglo a lo dispuesto en los Decretos 
sobre control y administración de los bienes de extranjeros, 
y consignará su producto en la forma indicada, a la orden 
del Gobierno. 

Es entendido que la consignación de que habla el inciso 
anter ior , se l im i ta rá a la suma indispensable para cubrir 
la tota l idad de la cuota respectiva. 

Parágrafo. Los fondos que fueron consignados en la T e -
sorería General de la República conforme a lo dispuesto en 
el art ículo 89 del Decreto 1723 de 1944, se i m p ú t a r á n por el 
Fondo de Estabil ización proporcionalmente a las cuentas 
respectivas de los bienes comprendidos en el ordinal a ) del 
art ículo l 9 de esta ley; el saldo que reste una vez hecha esta 
imputación se consignará, "asimismo, en la Tesorería Gene-
r a l de la República, en la forma establecida en este a r -
tículo. -

A R T I C U L O 4' Los documentos, escrituras y contratos de 
cualquier natura leza que f i rme el Fondo dé. .Estabilización 
para la adquisición, t radición o l imi tación del dominio de los 
bienes a que se ref iere el art ículo ant.erior — y para el cum-
pl imiento de las providencias dictadas por el Gobierno con 
anter ior idad a la presente ley— serán absolutamente vá l i -
dos y producirán efectos civiles como si estuviesen f irmados 
u otorgados por los dueños respectivos. 
. A R T I C U L O 59 Pagadas, las cuotas a que se ref ieren los. a r -

tículos anteriores, los sobrantes serán entregados >única-
mente a sus propietarios, directamente, o a sus. mandatarios, 
una vez llenados todos los requisitos que el Gobierno: señale 
a l respecto en el Decreto reglamentar io de esta ley. ^ 

A R T I C U L O 69 L a l iquidación de; las cuotas establecidas en 
esta ley, se. h a r á de acuerdo con las normas siguientes: el 
precio de las acciones, bonos o cédulas inscritas en la Bol-
sa, se determinará por su ú l t ima cotización en la Bolsa de 
Bogotá; e l dinero efectivo se pagará por su valor; y el p r e -
cio de los demás bienes muebles y de los inmuebles se; f i j a rá 
en. la fo rma prescrita en el Decreto 2.652 de 1943. 

A R T I C U L O 79 E n n ingún caso podrán ser. entregados los 
.bienes enumerados en el art ículo l 9 de esta ley,. que se en-
cuentren en administración f iduciaria, sin que antes se haya 
cubierto la tota l idad de la Cuota o porcentaje que corres-
ponda, conforme al art ículo 2° 

A R T I C U L O 89 Para el otorgamiento de toda" clase de ins-
t rumentos o escrituras que deban pasarse ante Notario, asi 
como para el registro de las mismas y : de cualquiera otra 
clase de documentos que se presenten para su inscripción, 
es necesario que se exhiba ante el Notario o Registrador v él 
comprobante de hallarse el interesado a paz y salvo con la 
Nación por concepto de la cuota establecida en esta ley, � 
cuando se t ra te de personas o entidades dueñas de bienes 
de los enumerados en el art ículo 1'. Tampoco podrán ios : 
bancos n i las sociedades anónimas celebrar contratos ni 
aceptar operaciones de n inguna naturaleza, cuando en ellas 
intervengan las personas o entidades mencionadas, sin. la 
previa presentación del comprobante respectivo. 

E n todo instrumento público o documentos qué se extien-
dan en; las casos que del acto o contrato se dej a constan-

- cia por escrito, deberá insertarse el certif icado o compro-
bante con que se acredite el pagd.. Cuando- se t rate de: 
letras u otros instrumentos semejantes, el certif icado de-
berá anexarse a l documento respectivo. 

L a omisión en la presentación del comprobante éxpr-e--
sado vicia de nul idad absoluta el acto o contrato correspon-
diente, y las personas que en él intervengan incurr i rán .en 
las sanciones establecidas en el art ículo 11 del Decreto 1233: 
de 1943. que sé impondrán en la forma establecida é'n diclio : 
artíeu;.;. 

Se-presume legalmente la no presentación del certificado -, 
de pago cuando no aparezca insertado o adherido en la for -
m a establecida en este artículo. 

A R T I C U L O 9- Los daños y perjuicios causados a los colom-
bianos en sus personas o en sus bienes, con motivo de :1a 
guerra provocada por e l -Re ich Alemán, serán pagados por 
el Estado Colombiano de los fondos que se hal len en fidei-
comiso en el Fondo de Estabil ización en el momento de 
ser sancionada esta ley, y una vez deducido el monto de 
los perjuicios y daños sufridos por el propio Estado Co-
lombiano. Para t a l efecto, los interesados presentarán,; den-; 
tro del año siguiente a lá sanción de esta ley., sus corrés-! 
pondientes. solicitudes, acompañadas de las pruebas, del: 
caso, las cuales estudiará el Fondo de Estabilización, que, 
asesorado por los peritos y técnicos que considere conve-
niente consultar, enviará su concepto a l Minister io de H a -
cienda y Crédito Público, para que éste expida la corres-
pondiente resolución de reconocimiento tota l o parcial, o 
de rechazo de la petición formulada. De esta providencia 
el interesado puede pedir reposición, o incoar contra ella 
ante el Consejo de Estado ias demandas correspondiente:-; 
a las acciones que establece el Código Contencioso-Admi-
nistrat ivo respecto de las resoluciones que ponen término 
a una actuación administrat iva . "- * 
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A R T I C U L O 10. Las resoluciones y actos oficiales a que dé 
lugar la aplicación de la presente ley, t endrán los recur-
sos que consagra la Ley 167 de 1941, ante la jurisdicción 
de lo Contencioso-Administrat ivo. 

^ARTICULO 11. E l Consejo de Estado f i j a r á los honorarios 
que correspondan al Fondo de Estabil ización por las labo-
res que requiere el cumpl imiento de la presente ley, y los 
gastos que ocasionen los procesos administrat ivos contem-
plados en el art ículo 9",. todo lo cual será descontado de 
la suma que el Fondo deba entregar al Tesoro Nacional. 

A R T I C U L O 12. E l Gobierno dejará en poder del Fondo de 
Estábil ización - las sumas que a juicio5 de< la J u n t a 'Admi-
nistradora del mismo sean necesarias para atender poten-
ciales reclamaciones de terceros, y a ellas no podrá dárse-
les-destinación di ferente de la señalada en la presente ley, 
mientras la Junta Administradora del Fondo no informe al 
Gobierno de que, cubiertas las indemnizaciones, haya que-
dado saldo suficiente. 

A R T I C U L O 13. Las pérdidas sufridas por los bancos nacio-
nales en sus intereses — n o en los de sus clientes—, por 
causa de la guerra mundia l , deberán ser comprobadas ante 
la Superintendencia Bancar ia , "entidad que emi t i rá con-
cepto previo para que el Minister io de Hacienda y Crédito 
Público expida la correspondiente resolución en la cual 
podrá ordenar a l Fondo de Estabil ización que proceda a 
efectuar directamente el pago. 

A R T I C U L O 14. Transcurridos cinco aftos^ para los intere-
sados que residieren en el país y diez para los ausen-
tes de él, contados desde la fecha de la publicación en el 
D iar io Of ic ia l de la resolución de exclusión de los bienes de la 
administración f iduciaria, se tendrán como abandonados 
los que no fueren reclamados por el interesado durante el 
lapso expresado, y corresponderán a la Nación. U n a vez 
cumplido este evento, el respectivo administrador f idu -
ciario h a r á entrega de tales bienes a la oficina o ent idad 
que designé el Minister io de Hacienda y Crédito Público. 
Esta disposición comprende cualquiera clase de bienes ex-
cluidos de la administración f iduciaria, sin distinción dfe 
nacionalidades de los dueños, 

A R T I C U L O 15. Lo dispuesto en esta ley, en n ingún caso 
afecta los honorarios a que t ienen derecho los admin is t ra -
dores fiduciarios, n i cualquiera otra clase de derechos o 
gravámenes establecidos.' 

A R T I C U L O 16. E n el caso de que una compañía hubiere si-
do sometida al régimen de fideicomiso por tener .algunas de 
sus acciones origen alemán, para la aplicación de esta ley 
se entenderá que el monto de t a l interés es el-que s.e esta-
bleció ante el Minister io de Hacienda y Crédito Público, 
con motivo de la correspondiente resolución de fideicomiso. 

A R T I C U L O 17. Los propietarios de los bienes que hayan si-
do entregados, - mediante el cumpl imiento de las disposicio-
nes expedidas a l respecto, y lo que se ordena en la presente 
iey, no necesitarán de más requisito p a r a el otorgamiento de 
ios documentos a que se refiere el art ículo 8 v que el com-
probante exigido en él. 

A R T I C U L O 18. Cuando se t ra te de u n mat r imonio entre 
persona de nacional idad colombiana y otra de nacional i -
dad alemana, o c u a n d o ' e l a lemán tenga hijos colombia-
nos, el porcentaje con que se grave el patr imonio del ale-
mán, según lo dispuesto en los artículos precedentes, se 
reducirá en un cincuenta por ciento (50%) . 

A R T I C U L O 19. Los alemanes residentes *en Colombia que 
por servicios prestados a l país hayan sido condecorados 
con la Orden de Boyacá y que aún la conserven, quedarán 
libres de las contribuciones establecidas en la presente ley, 
lo mismo que aquellas personas de nacional idad a lemana 
que hayan residido por más de t re in ta y cinco años en el 
terr i tor io nacional. 

A R T I C U L O 20. E l Gobierno queda facultado para celebrar 

con el Fondo de Estabil ización los contratos o acuerdos que 

sean necesarios, en caso de anticipos que el Fondo efectúe, 

en relación con las sumas que se recauden en cumpl imien-

to de esta L e y . „ 

A R T I C U L O 21. Esta L e y regirá desde su sanción. 

Dada en Bogotá, a diez de diciembre de 'mi l novecientos 

cuarenta y cinco. 

S I Presidente del Senado, E D U A R D O F E R N A N D E Z BO-

T E R O — E l Presidente de la Cámara de Representantes, 

A N A C R E O N T E G O N Z A L E Z — E l Secretario del Senado, 

A r t u r o Salazar G r i l l o — E l Secretario de la Cámara de Re-

presentantes, Andrés Chaustre B. 

República de Colombia—Gobierno Nacional—Bogotá, 

14 de diciembre de 1945. 

Publíquese y ejecútese. 

A L B E R T O L L E R A S 

E l Min is t ro de Relaciones Exteriores, Fernando L O N B O -

L . — E l Min is t ro de- Hacienda y Crédito Público, F r a n -

cisco de P . P E R E Z . 

MINISTERIO DE 

RELACIONES EXTERIORES 

Viáticos de regreso eji el 
' .Servicio Diplomático, � 

DECRETO NUMERO 136 DE 194G (ENERO 17) 

por el cuaj. se f i jan unos viát icos de regreso en el Servicio Di-
plomát ico. 

El Pi �esMlente de la República de (Colombia, 

en uso de sus atr ibuciones legales, 

DECRETA: 

Ar t ícu lo ..único. Fíjanse al señor 'don Al f redo Michelsen, Envia-
do Ext raord inar io y Min is t ro Plenipotenciar io de Colombia en 
Moscú, tres m i l 'pesos ($ 3.000) para viáticos de-regreso al país. : � 

Comuniqúese y publíquese. 
Dado en Bogotá a 17 de enero de 1946. 

, ' ALBERTO LLERAS 

El Minist ro de Relaciones Exteriores, 

Fernando LONDOÑO Y LOXDOÑO 

Asignaciones y viáticos en el 
Servicio Diplomático., 

DECRETO NUMERO 137 DE 1946 ( ENERO 17) 

por el cual se f i jan unas asignaciones y unos viáticos en el Ser-
v ic io Diplomático. 

E l Pi 'ésidente de la República de Colombia, 

en uso de sus atribuciones legales, 

DECRETA: # 

Art ícu lo 19 E l señor don Jorge Zalamea, nombrado Enviado 
Ext raord inar io y Minist ro .Plenipotenciar io de la República ante 
el Gobierno de Italia, disfrutará de las siguientes asignaciones 
mensuales: m i l pesos (-$ 1.000) de sueldo, y cuartocientos pesos 
($ 400) para gastos de representación. 

Ar t icu lo 29 Fijanse al señor Zalamea dos mi l quinientos pesos 
(fí 2.500) para viáticos de traslado de México. 1). F.. a Roma. 

Comuniqúese -v publíquese. 
Dado en Bogotá a 17 de enero de 1946. 

� ALBERTO LLERAS 

E l Minist ro de Relaciones Exteriores, 

Femando LOXDOÑO Y LOXDOÑO 

El Min is t ro de Hacienda y Crédito Públ ico, 

Francisco de Paula PEREZ 

Viáticos'"d^-Tregreso. . 

DECRETO NUMERO 138 DE 1946 (ENERO 17) 

por el cual se f i jan unos viát icos én el Servicio Consular. 

El Presidente, de la -República de Colombia, 

en uso de sus atribuciones legales, 

DECRETA: 

Ar t ícu lo único. Fíjase al señor Enr ique Molano Campuzano, 
Cónsul de Colombia en Glasgow,-.Gran Bretaña, la suma de m i l 
quinientos pesos ($ 1.500) como viáticos de regreso al país. 

Comuníquese .y publíquese. 
Dado en Bogotá a 17 de enero de >1946. 

'ALBERTO LLERAS 
. E l Ministro de Relaciones Exteriores, 1 , 

Fernando LOXDOÑO V l.OXDOÑO 

Viáticos en ci Servicio Consular. 

DECRETO NUMERO 139 DE 1946 (ENERO 17) 

por el cual se f i jan unos viát icos en e i Servicio- Consular. 

El Presidente de la :RepúbIicá de Colombia, 

en üsri de< sus- atr ibuciones legales, 

DECRETA :„ � 

Ar t ícu lo único. Fíjase al señor Jesús M. Yepcs. Cónsul General 
de Colombia en Ginebra, Suiza, la suma de mi l quinientos pesos 
(Si 1.500) como viáticos de regreso al país. 

Comuníquese . y-publíquese. 

- Dado en Bogotá a 17 de enero de 1946. 

ALBERTO LLERAS 
� E l Minist ro de Relaciones Exteriores, 

Fernando LOXDOÑO Y LOXDOÑO 


